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Ve^siÓnWBlica de Resolución, “DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023 que

contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona
denunciante de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Comision^Sif^
Ñohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instru ¡ci^n*
Mónica María Alvaradc García

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Pue a.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemi León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN.01/2023

Ponente:

Expediente:D£T%feP45E;á3A. ACCESO A LA
■ in^rÓPAV^OON '^'SLICA y DZ
D* res F£Fso.'íaií:í; cxl £S’’aix} de puíela

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número DOT-18/AYTO CAXHUACAN-

01/2023, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia interpuesta por en lo sucesivo

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CAXHUACAN,

PUEBLA en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

la persona

ANTECEDENTES

I. El nueve de enero de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, una denuncia por

incumplimiento'a las obligaciones de transparencia, imputables al sujeto obligado,

en las que se señaló respectivamente lo siguiente:

“En la plataforma no se encuentran cargadas las actas de sesiones de cabildo del tercero

y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022." (Sic);
\

Indicando el artículo 83, fracción II, inciso B, tercer trimestre del ejercicio dos

mil veintidós, de la Léy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

(Vi
II. El diez de enero de dos mil veintitrés, ia Comisionada Presidente del Institutatie

Transparencia, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la

denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proemio de

presente, turnándola a la Ponencia de la Comisionada Nohemi León Islas, para

trámite y estudio respectivo.

Tsona

y I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

I

pU E Ponente:

Expediente:
•C'lTü-CGtTSA.'ürAíf.C^ ¿CCTS3ALA

. iNfC^'.V.OO." ^eiiCA ci
ceros PERS&'.ALK 0¿L é3’’ADQ Oí FUtSLA

III. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la denuncia

enviada electrónicamente al Instituto de Transparencia, requiriendo a la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera su dictamen

respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los hechos

denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados;

asimismo, se tuvo a la persona denunciante ofreciendo pruebas; finalmente, se hizo

del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a

las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

IV. El diez de abril de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el dictamen número

DV/68/2023, emitido por la Directora de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del

presente.

Ehdos de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido y agregado el oficio

■Btgnádo por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante

el cual se le tuvo rindiendo su informe justificado y ofreciendo pruebas, en

cQñseeue^ia, en razón de lo manifestado dentro de su informe justificado, se

solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario,

a fin de que se verificara la conclusión cuarta, y si ésta cumplía con la normatividad

staheamientos aplicables. / ' - .
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Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:.f-£TlTJ‘D OE TaA^lSPA?t^¿al, ACCESO A lA
inrotW-OOf-l POGLICA V PROTtíX.OH Dt
SATOS erRSO^AlES DCl ESTACO Cí FVE2LA

VI . El dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el memorándum

CGE/381/2023, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de este Organo

Garante y su anexo, consistente en el dictamen complementario número DV/68-

1/2023 de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés; de igual manera, en el proveído

de referencia y toda vez que el estado procesal lo permitía, se tuvieron por admitidas

las pruebas aportadas por el sujeto obligado; así también, se tuvo por entendida la

negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos personales al omitir

realizar manifestación alguna, finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

Vil. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estade-

Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1, L4X,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infójíh^ióV
Pública del Estado de Puebla.

S69UndO. La denuncia... por incumplimiento a las Obligaciones de ■

¡ ptócedénte, 'en ;^térmifios del artículo 102 de.' la Ley d^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla, toda vez

Te!; (222) 309 60 60' www.iiaipue.org.mx '

Tra.nspáréncia, es
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del artículo 83, fracción II, inciso B, tercer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023
ssTmrocET?A.*<$f-AS£-^.i accesoria
•f.rofc/.wcKsrj v íso(-£cc‘‘vi ly
DAfCi FtRSO^AL£S OlL ESTACO CE WJE5LA

Tercero. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

"D^uncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

feeWsión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

TÍevistos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transgarencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si se actualiza alguno de. los

/^puestos'de ■■.'sobreseimiento,- de conformidad con lo previsto en--.el'numeral

cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos Generales que regulan el

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 'M/vw.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacióri Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

•NSífnro DE T3Aí!SP«c\C!A acceso la
inrcfw.ciotj v ptJoiFoootj de
DATOS PERSOVALES DG. ES"*DO CE PUEBLA

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la

Tesis Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pubücada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Vlü, agosto de mil novecientos noventa

y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente;

“SOBRESE!M¡ENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y qué debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
ff

Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal informó a este Instituto, que lá información

materia de la presente denuncia, referente al artículo 83, fracción II, inci^ B,
tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Tran^^re^ic^^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ya se encontrara^

debidamente publicada.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

■ ■ que nps ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legaies,

guardan relación a io que hoy se determíhá;-^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:
•^itTU'O D£ -i ACCC30 A
inrcK.w-ctí3'j í\.'Ci,iwA V p‘icnroi-''>i4 oí
DA10S eriíSO'.ALES 'Ji-, éS'ACOCí; PUilSL*

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre ei ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....’
*

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información

relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...”

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

rente al tema que nos ocupa dicta:

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

—deJa información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la
'^materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

.. La infórmación de las obligaciones de transparencia deberá pubUcarse con

.perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
^avés de la Plataforma Nacional.”

. ' ' t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023
Ponente:

Expediente:\SinU^O DE tWciPAÍfCA. ACCC30 A
iHfCPAVJ30tJ S^JEllCA V PROTECCCfJ Df
DArCS Pí;RSO“W1.E5 del K'AX» de F1.>EaA

'^Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir ¡as obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por ¡o menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo

diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo

mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,

atendiendo a ¡as cualidades de ¡a misma.”

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de ¡as obligaciones de transparencia
señaladas en ¡os artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar ¡a información y ¡a fecha de su
última actualización.

Asimismo, ¡os sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no ¡es son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en ios Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de ias Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, irigresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constitu

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de-^u

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo ias siguientes políticas:

• t.' Todos los sujetos obligadpsjdeben ponera disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y á través dái»

Te!; (222) 309 60 60 w'Aw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:
•cí’ITirO DE

ca V ptjoT.occ-.’j Ot

DATOS tíRSONALES Dt- ES'ACO 0£ Pl/ía-A

A ADCEODA

Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, obligaciones comunes, además

de lo señalado en el Capítulo ll del Título Quinto, los ayuntamientos

deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible lo dispuesto

en el artículo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

¿i^queda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

"tes M los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

las.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligagmesjde Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 83, fracción II,

inciso B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado

uebla, el cual señala:

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023
Ponente:

Expediente:DE TWlíPASf'.CA. ACCE3D A lA
JHi'OW.VvaON V ecíOltCXÍÍKI De
DA res errsoNAiES DB. estaixí de puísia

“Artículo 83. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título

y el artículo 77 de la presente Ley, los Ayuntamientos deberán publicar,

difundir y mantener actualizada y accesible, la información siguiente:

II. Las Actas de sesiones de Cabildo, los controles de asistencia de los

Integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo y el sentido de

votaciónde los miembrosdel Cabildosobre las Iniciativaso Acuerdos;

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones' descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/68/2023, de fecha

veinticuatro dé febrero de dos mil veintitrés, emitido por la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo siguiente;

'...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, él sd^o \
obligado, H. Ayuntamiento de Puebla, no publicó la información de la oblig^ion j
de transparencia consignada en el articuló 83 fracción II (formato B) de la J
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de^pudbla^'-£ír
relación al tercero trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los

Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay información publicada o en su
caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, co/ifraWn/elbdoV

■ así io establecido en el punto 1 de la. fracción^ V del, numeral Octavo,

Lineamientos Técnicos Generales.", . — ' '7 ■
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:
■*Tmrc K TíA.v;PA?f.Ci^ accIjO a la

iH'Cp.W.QOrj =ÚSIJC.\ V «Ol-tCCO/l Pe-
D-irCS f^l’SO.'íAlK CL. S'ADQ DE PUEBLA

No obstante ¡o anterior, se advierte que en diversos registros ¡os contratos a

¡os que conducen ios Hipervnincuíos "al documento del contrato y anexos, en

versión pública en su caso", no se encuentran completos, ya que tal y como fue
denunciado no se publican sus anexos respect/Vos, vulnerándose así las

características de Integralidad y Actualidad de la Información, previstas en las
fracciones V y VI del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales,

que se refieren a que la información debe proporcionar todos los datos,

aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global

respecto del quehacer del sujeto obligado, siendo la última versión de la

información y que es resultado de la adición, modificación o generación de

datos a partir de las acciones y actividades del sujeto obligado en ejercicio de
sus funciones o atribuciones"

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

asi como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

el informe requerido por este Órgano Garante, manifestó lo siguiente:

mFQRME

i-^omento que la información solicitada si se encuentra cargada en el Sistema

Nacional de Transparencia (SIPOT) le enviamos a usted captura de pantalla de
visualización de la publicación dei artículo 83 ..."

^O^gns^uencia y tomando en consideración el contenido del informe rendido por

^sujeto obligado en el sentido de que la Información que se denunció actualmente

líe^ncuentfa disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, y a efecto de

Tel; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:
.•áTn'j’C!3E'r5A.“ew=t.'.c-i aocísoala

nfCR.'.s«X»4 3i.iclk:a y O'

DA1C« ftlíiONALK OC. ES'ACO DE Pt-iEBLA

allegarse de todos los elementos necesarios para debida integración del expediente

al rubro indicado, en términos de lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Primero, fracción II, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicitó

a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementario, con la finalidad

de verificar si efectivamente se encontraba publicada la iriformación relativa al

artículo 83, fracción II, inciso B, tercer trirnesfre del ejercicio dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/68-1/2022, de

fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, del que, en la parte conducente, se

desprende lo siguiente:

“TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVII, el

sujeto obligado, H. Ayuntamiento de Caxhuacan, sí publico la información de la

obligación de transparencia consignada en el artículo 83 fracción II (formato B)

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al tercer trimestre del ejercicio 2022”

Dictamen que cumplen de la misma forma con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos multicitados.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el análi^
dictámenes de verificación ya citados, así como de las constancias que'^el suje’

obligado remitió anexas a su informe con justificación y la denuncia del inconfomíe,

quedó acreditado que, si bien al momento en que fue verificado por la perscina

. denunciante la información requerida por el artículo 83, fracción II, inciso B, terc^

s

Av 5 Ote 20!. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Teli (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
11

ü



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, Puebla
Nohemi León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:
ss’airc K Accrx) a ia

^.rcA•^^AC^o^•. A'jet.ic'AVKioi-^xofi ?s-
;atcS PfFSO'ÜLES CEl tS'Ara DE HTlílA

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, no se encontraban publicada

debidamente en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)

de la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual generó precisamente la materia

de la presente denuncia, también lo es que, durante la substanciación de los

expedientes al rubro citado, el sujeto obligado ha cargado y actualizado las

obligaciones de transparencia supra citada, motivo por el cual, este Órgano

Garante, llegó a la conclusión que existe una modificación del acto reclamado y que,

de conformidad con la tabla de actualización y conservación así como a los

Lineamientos Técnicos Generales, la fracción y formato denunciados deben

actualizarse de forma trimestral.

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento a la obligación de transparencia

denunciada, referente al artículo 83, fracción ll, inciso B, tercer trimestre del

ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, ha dejado de existir, por lo que deviene improcedente

continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime en el presente expediente

por no existir materia para el mismo, actualizándose la causal de sobreseimiento,

prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de ios Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

d^a§^ Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

;ión Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicta:In^

**St^e/io de/ Instituto discutirá sobre ¡a procedencia de la denuncia presentada.

La ^süttíción del Pleno del Instituto deberá: (...)

m. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,

^dependientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor."

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Caxhuacan, PueNa
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:
'•STILTO ¡X. TiU£PA!íf>.CA. «XÍSD A lA
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DAroS PeRSONALfS DCL ESTA-LO C€ puíbla

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, del numeral

Cuadragésimo Cuarto,“de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la'Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el asuntó, respecto al expediente pOT-18/AYTO

■ CAXHUACAN-01/2023 referente al artículo 83, fracción II, inciso B, tercer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Unico. Se SOBRESEE elpresenté asunto, respecto a la obligación contenida en

el artículo 83, fracción II, inciso B, tercer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notífíquese la presente resolución por correo a la persona denunciante y por oficio

al Titular de la Unidad de Transparencia dei Ayuntamiento de Caxhuacan.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persór^és

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

.GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS siendo' ponente la tercera de los

: '.rmencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno'celebrada en la Heroica’Puebla,^

stitutb de

. v**
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento 'de
Caxhuacan, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-18/AYTO CAXHUACAN-01/2023

Ponente:

Expediente:■nfCi.'-wciOf. JLÉiJCA V ?Rü-ñ:r-o.') r>c

ÍAICSPEPSOSAIES Oí. ES'ACO JC PJÍ£bi

Zaragoza, el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

ESCARITAELENA BrALDE

lADA PR£StDENTE

^J^SUAVIER GARCÍA BLANCO
, OTMISIONADO

LEONILAS

OMISIONADA

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADO^ENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución de la denuncia con número de DOT-18/AYTO

CAXHUACAN-01/2023, Sesión de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta

y uno de mayo de dos mil veintitrés.
NLl/MMAG Resolución
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